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Educación Primaria

Principios Generales:
1. La Educación Primaria es una etapa educativa de carácter obligatorio y gratuito. 
Comprende seis cursos académicos y se organiza en áreas que tendrán un carácter 
global e integrador.

2. Los seis cursos de la Educación Primaria se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad y, con carácter general el alumnado se incorporará al primer curso en el año natural en el que cumpla seis años.3. La Educación Primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia docente en todas las áreas de la etapa. Las enseñanzas de música, educación física y lenguas extranjeras serán impartidas por maestros con la especialización o cualificación correspondiente. El resto de las áreas serán impartidas, preferentemente, por un solo maestro que será, siempre que la organización del centro lo permita, el maestro tutor al que se refiere el artículo 20.1. de la presente orden.4. El área de valores sociales y cívicos será impartida por cualquier maestro del centro designado por el director. En dicha designación tendrá carácter preferente el tutor del grupo.5. La acción educativa en esta etapa estará basada en el trabajo colaborativo y la toma de decisiones conjuntas de los maestros, procurando la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del alumnado y la adaptación a sus ritmos de trabajo6. Para el adecuado desarrollo de los objetivos de la etapa en el marco de la legislación vigente, los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión.7. La educación inclusiva orientará la respuesta educativa del alumnado en esta etapa.

Objetivos:
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las 
capacidades que les permitan

:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.8 Artículo 16 redactado de conformidad con el número siete, del artículo único de la LOMCE (BOE del 10 de diciembre de 2013).9 Artículo 17 redactado de conformidad con el número ocho, del artículo único de la LOMCE (BOE del 10 de diciembre de 2013).c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales.k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y social.l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado.m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.Nuestra propuesta:

25 horas lectivas a la semana.
Formación integral del niño mediante el desarrollo de sus capacidades a través de las distintas áreas y de una acción tutorial intensa en cada ciclo.
Desarrollo de la autonomía en la progresiva adquisición de los aprendizajes básicos.
Fomento de las relaciones interpersonales como vía de enriquecimiento personal y social y desarrollo de la comunicación.
Apoyos y refuerzos individualizados por parte de los tutores y personal especializado para trabajar las dificultades de aprendizaje.
Atención individualizada y seguimiento tutorial.
Entrevistas particulares con la familia y reuniones de padres de forma conjunta.
Celebraciones significativas: día del Padre Claret, Festivales, Semana de la Solidaridad, Carnavales, Fiestas colegiales.
Educación en valores: tutorías grupales con los alumnos adaptadas a su edad y nivel.
Actividades complementarias: abundante programación de actividades desde los ciclos: talleres, excursiones didácticas, natación (3º EPO),...
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